
 
 
   

TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR POLICIAL DEL CENTRO 

          JUZGADO MILITAR POLICIAL Nº 8 

 
                 EDICTO JUDICIAL 
 

EL SEÑOR COMANDANTE  S PNP JYON JIMENEZ ALVAREZ, JUEZ DEL JUZGADO MILITAR 

POLICIAL Nº 8 DE LIMA, HA DISPUESTO: 

                     La publicación del presente Edicto, por siete (07) días hábiles de conformidad al Art. 

165°, 167° y 168° del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria y de acuerdo al Art. 15° 

del reglamento de Notificaciones, citaciones y Comunicaciones del Fuero Militar Policial, 

mediante el Portal Web oficial del FMP, por el cual se notifica al S3 PNP TORIBIO MORAN, 

Jhonatan, con el extracto de la Resolución de fecha 06 de febrero de 2025, dentro del expediente judicial 
Nº 0071-2024-02-08 JMP que se le sigue por el presunto delito de Deserción en agravio del Estado 

Peruano – Policía Nacional del Perú:  

(…)RESUELVE: Primero.- PROGRAMAR y CITAR vía edicto al imputado a la Audiencia de 

prórroga de la etapa preparatoria para el DIA 02 de ABRIL de 2025 a horas: 09:00, Así mismo 

las partes deberán de concertarse al siguiente link: video llamada: 

https://meet.google.com/csz-xzeu-roa, pudiéndose comunicar 10 minutos antes al cel. 

998877497, MAY S PNP MAYHUA Secretaria del Juzgado N°08; Segundo.- La audiencia 

señalada se llevara a cabo con carácter de INAPLAZABLE con la presencia obligatoria del 

Fiscal a cargo y demás sujetos procesales, el imputado podrá estar acompañado del abogado de 

su libre elección al amparo del Art.212 del CPMP BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY DE 

NOMBRARSE AL DEFENSOR DE OFICIO DEL TSMPC EN CASO DE INASISTENCIA 

CON QUIEN SE LLEVARA A CABO LAS DILIGENCIAS MENCIONADAS. 

NOTIFIQUESE.-   
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